
RESOLUCIÓN SOBRE APOYO Y SUBVENCIONES PARA EL
MANTENIMIENTO Y ALQUILER DE LOCALES DE LAS

ASOCIACIONES VECINALES

Las asociaciones vecinales desarrollan sus actividades en locales que son espacios de referencia para
la  dinamización  social,  cultural  y  reivindicativa  de  los  barrios.  Su  mantenimiento  resulta
imprescindible para garantizar un tejido asociativo fuerte y estable.

El incremento de los precios de alquiler, la subida de los costes de suministros y la presión
inmobiliaria están poniendo en riesgo la continuidad de muchos de estos espacios, especialmente en
los barrios populares. Cada vez es más difícil que las asociaciones puedan sostener sus locales con las
cuotas de las personas socias y las actividades ordinarias.

Tomemos como ejemplo la situación actual de la Asociación Vecinal “Venecia-Montes de Torrero”, que
se va a ver obligada a abandonar el local donde desarrolla su actividad porque el inmueble ha sido
puesto a la venta. Se va a ver forzada a buscar un nuevo espacio para poder mantener su labor social,
vecinal y de defensa de intereses y necesidades del barrio.

Es un síntoma de la fragilidad en la que se sostiene el movimiento vecinal.

Por todo ello, consideramos necesario que la FABZ adopte una posición clara en defensa de la
estabilidad de los locales vecinales, reclamando a las administraciones públicas el refuerzo de los
apoyos económicos destinados al mantenimiento, alquiler y adecuación de estos espacios.

 El respaldo explícito a la Asociación Vecinal Venecia–Montes de Torrero y reconocimiento de la
importancia de garantizar la continuidad de un local adecuado en el barrio que permita
desarrollar con normalidad sus actividades, asambleas y servicios a la comunidad.

 El compromiso de acompañar a la Asociación Vecinal Venecia–Montes de Torrero en la
búsqueda de soluciones que incluya una interlocución con el Ayuntamiento de Zaragoza y otras
administraciones competentes para facilitar un nuevo local adecuado en el barrio.

 La exploración de líneas de ayudas y subvenciones específicas para el alquiler, mantenimiento y
adecuación de locales vecinales.

 La  difusión  pública  de  su  situación  entre  las  asociaciones  federadas  y  en  los  canales  de
comunicación de la FABZ.

 El impulso de un grupo de trabajo sobre locales y sostenibilidad económica del movimiento
vecinal  que recopile  información sobre  la  situación de los  locales  de las asociaciones de  la
federación y elabore propuestas, conjuntamente con dichas asociaciones, para presentar a las
diferentes administraciones, en materia de subvenciones, cesiones de locales y otras
alternativas que garanticen el sostenimiento de la actividad vecinal.

Elevamos a la Asamblea General de la FABZ la siguiente propuesta de  resolución con las acciones
que detallamos a continuación:

 Instar  al  Ayuntamiento de Zaragoza a  crear  o reforzar  una línea de subvenciones finalistas
destinadas  específicamente  al  mantenimiento,  alquiler  y  adecuación  de  los  locales  de  las
asociaciones vecinales de la ciudad.

 Solicitar  al  Ayuntamiento  de  Zaragoza  la  cesión  o  uso  preferente  de  locales  municipales  a
asociaciones vecinales, con condiciones económicas asumibles y estabilidad en el tiempo.

Zaragoza, a 11 de Abril 2026


